
VISTOS: 

" . GOBIERNO 
.: .• ~.~~& REGIONAL ~ 
.. 

-." "". CALLAO 

RESOLUCiÓN JEFATURAL N' 3 3 2 ·2021 ·GRC/GGR·OGP 

Callao, 1 6 JUlo 1011 

El Informe Técnico W 078-2021-GRCIGGR·OGP·UAAP·RCL de fecha 20 de julio del 2021 , emitido por el especialista en 
Saneamiento Técnico de la Unidad de Adquisición y Adminislración Patrimonial; el Informe Legal N'0166-2021-GRC/GGR· 
OGP·UAAp·EQM de fecha 21 de julio del 2021 de la profesional de la Oficina de Gestión Patrimonial; y ellnfonne W947-
2021-GRCIGGR·OGP·UAAP del encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Palrimonial de fecha 21 de julio 
del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N'010-88-YC, de fecha 4 de Julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec· PECP, en el Distrito de Yentanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda del 
Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debido a su 
incremento, y el déficit de vivienda existen le en ese momento; 

Que, mediante Decrelo Supremo N' 012-89-YC, se autoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique 
en venta directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que .--- -

/" ~r se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-YC-1200, de fecha 19 de 
1, .... · (iñ) ":~ diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto Especial Ciudad 
F r)!;;;? ~ achacútec; 

2. 

:r " 
,,>,,' Que, con Ordenanza Regional N' 003-2005-REGIÓN CALLAO·PR, el Gobierno Regional del Callao, asume las facultades 

especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo N' 010-88-YC, modificatorias y ampliatorias; 
.' •. _ asimismo, se establece las inslancias administrativas, que resolverán las conlroversias que se presenten en el proceso de 

••• " .~ .... Df?,'., saneamiento fislco legal que incluye el diagnóstico Integral de cada uno de los proyectos de las posesiones ubicadas en 
.o , ," .'el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las estrategias de saneamiento Individual, los procedimientos 

,,¡ B' o~dmlnlstra!lVOS necesarios y fmalmente la Inscripción de la adjudicación de los lotes en el Registro de PrediOS, 
::~ IO~lJl, :1 

, I.!' ,:":" ~ I ., 

,-' Que, el Decreto Regional N' 004·2005·Reglon Callao·PR, de fecha 10 de Junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
, Adjudicaciones a Titulo Oneroso de lotes de vIvienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que establece el 

procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a titulo oneroso de lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, y las causales 
de resolución contractual, de pleno derecho; 

Que, el articulo 923'del Código Civil Peruano; articulo 2', inciso 16 y el articulo 70' de la Constitución Politica del Perú, 
consagran al Derecho de propiedad como un derecho real, fundamental e inviolable; 

Que, mediante Escritura Pública de fecha 22 de junio del 2015, el Gobierno Regional del Callao adjudicó a titulo oneroso 
un lote de vivienda ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec Mz. 
B5, Lote 5, Grupo Residencial 2, Sector H, Barrio XVI, Distrito de Yentanilla, Provincia Constitucional del Callao; a favor 
de CHAVUCA FELICITAS CHUCHON SERRANO (en adelante adjudicataria); adjudicación inscrita en el Asiento W 
00002 de la Partida Electrónica P52005930 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, y en el Asiento N' 
00003 de la citada partida registral , la carga correspondiente a las causales de resolución del contractual ; 

Que, las causales de resolución contractual a las que se refiere el articulo 14'del Decreto Regional N'004-2005-Región 
Callao·PR, se encuentran taxativamente recogidas en la Cláusula Cuarta de la Escritura Pública antes mencionada, 
señalando que el contrato quedará resuelto de pleno derecho a partir de su suscripción, cuando se presente alguno de 



-., , 

CER1 !Flr:? '...ll.;F t;t,,~~~ 
C O \'II,' ~f,;' ,,, 

H C.GI' ,., '". ! (,;""_ <.)1 .... .... .. . 
" ,.' !" '¡.JO:> "",.II .. n 

.. ' :,,:'; ' H .\ . . ~frrN1A I ~ IOV"¡lC tIlV O 
I . '" ¡" . ,11.' ,~J "~i.. O U CA LLAO 

, . """j{t;'t.' .'::."" 2 6 -tillo 2021 
332 

los siguientes supuestos: a) Falta de pago de 03 (tres) cuotas de amortización, consecutivas; b) Cuando los adjudicatarios 
realicen la transferencia o arrendamiento de la unidad habitacional a favor de terceros, antes del término de 05 (cinco) 
años; e) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en el lote durante los cinco (05) primeros años; d) No haber culminado 
la habilitación urbana en el plazo de cinco (05) años; 

Que, mediante las Hojas de Ruta W SGR-021022 del1 de diciembre del 2020, la adjudicataria solicita el levantamiento 
de carga inscrita en la Partida Registral antes mencionada, señalando haber cumplido las condiciones establecidas en la 
Clausula Cuarta de la Escritura Pública de Transferencia por Adjudicación a Tilulo Oneroso celebrado el 22 de junio del 
2015, solicitando se reconozca su derecho de propiedad y se disponga el levanlamiento de la carga, habiendo adjuntado 
a sus escritos copias simples de diversos documenlos (medios probatorios), que acreditan la posesión y suslentan no 
haber incurrido en ninguna de las causales de resolución contraclual; 

Que , el dia 16 de julio del 2021 se real izó la inspección técnica sobre el predio adjudicado dentro del Proyecto Especial 
Ciudad de Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, con la finalidad de constatar el 
cumpl imiento de las condiciones contractuales celebradas mediante Escritura Pública del 22 de junio del 2015, sobre el 
predio materia de la presente solicitud , siendo que dicho resultado fue consignado en el Informe Técnico W 078·2021· 
GRC/GGR·OGP·UAAP·RCl de fecha 20 de julio det 2021 , emitido por la Unidad de Adquisición y Administración 

, Patrimonial que señala que el estado de conservación de la edificación se determina corno regular, construida de tipo de 
~ obras civiles, paredes de ladrillo y columnas de concreto armado, techo de losa de concreto armado horizontal, piso de 

, '; cemento, con una area constru ida de 120.00 m (que representa el 60% del area total). Observandose que cuenta con 
:i conexión domiciliaria de los servicios públicos basicos, por lo que finalmente concluye que la adjudicataria, si hacen 

, vivencia en el predio materia de la presente solicitud . . ,~\ ').---
Que, revisados y evaluados los medios probatorios presentados de acuerdo a lo indicado por su despacho; asi como vistos 
los resultados de la Inspección Técnica realizada, se concluye que la adjudicataria, no ha incurrido en las causales 

\. establecidas en la Clausula Cuarta de la referida Escritura Pública; 

'''Que, el numeral 6 2) del articulo 6" del TUO de la ley N"27444, ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo N"004-2019-JUS de fecha 25 de enero de 2019, establece: "( ... ) los infonmes, dictamenes o similares 
que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo"; 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N"288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jefaturales, confonme 
a sus funciones y competencias; 

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 000001, de fecha 
26 de enero de 2018, las nonmas glosadas que encargan las responsabilidades administrativas del Jefe de la Ofcina de 
Gestión Patrimonial , mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 066 de fecha 25 de marzo de 2021 ; y contando con la 
visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.· RECONOCER el derecho de propiedad de la adjudicataria y actual titular registral , CHAVUCA 
FELICITAS CHUCHON SERRANO, sobre el predio ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto 
Especial Ciudad de Pachacútec, Mz. B5, lote 5, Grupo Residencial 2, Sector H, Barrio XVI, Distrito de Ventanilla, 
Provincia Constitucional del Callao, inscrita en el Asiento N" 00002 de la Partida Electrónica P52005930 del Registro de 
Predios de la Oficina Registral del Callao, al no haber incurrido en las causales previstas en la Clausula Cuarta de la 
Transferencia por Adjudicación a titulo oneroso de fecha 22 de junio del 2015. 
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ARTíCULO SEGUNDO,- ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N" 00003 de la Partida Registral 
W P52005930 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros 
públicos·SUNARP. 

ARTíCULO TERCERO,· DISPONER que la presente constituye mérito suficiente para su inscripción en el Registro de 
Pred ios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registro públicos·SUNARP. 

.. .. ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Jefatural a los adjud icatarios y/o titulares registrales, 
, , conforme a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la ley N" 27444, Ley de Procedimiento General; y, publiquese 

¡ la misma en la página web institucional, www.regioncallao.gob.pe. 

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la presente Resolución 
conjuntamente con el Expediente Original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines correspondientes. 

REGíSTRESE, COMUNíqUESE Y ARCHíVESE. 
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